RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000436 , E. 295/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la celebración de contratos de arrendamiento para la instalación del parque eólico de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas denominado “La Central” y demás instalaciones en la zona de Valentines, Departamentos de Florida y Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R 13-384 del 04.04.13, dispuso aprobar la propuesta de incorporación a la matriz energética de U.T.E. de hasta 300 MW de potencia de origen eólica, adicionales a las previsiones de incorporación decididas con anterioridad;

 2) que el Directorio, por Resolución R 13.-505 de fecha 18.04.13, dispuso autorizar al Comité de Proyectos Eólicos la realización de un proceso que resulte necesario para la concreción de los lineamientos trazados previamente en materia de energía eólica;
3) que del informe técnico presentado por el Comité de Proyectos Eólicos con fecha 12.11.13, surge que:

3.1) la zona de Valentines es muy apropiada para el proyecto porque allí UTE posee mediciones de viento de 5 años de duración y de su análisis revela que allí el aprovechamiento eólico resultaría altamente favorable; 

3.2) que la hora de determinar y seleccionar los padrones necesarios en dicha zona se tuvieron en cuenta los siguientes elementos: el área necesaria para el proyecto, la existencia del recurso eólico, la proximidad de éstos a la subestación de trasmisión existente en Valentines para la evaluación de la potencia del parque eólico que se instalará y la precaución de evitar la superposición con áreas afectadas por reserva minera;
3.3) que los padrones seleccionados por cumplir con todo lo expresado anteriormente fueron los siguientes: de la 3ª Sección Catastral del Departamento de Florida los números 1890. 5356, 5690, 9662, 9663, 9665, 18025, 18026, 18028; 18029 y de la 6ª Sección Catastral del Departamento de Treinta y Tres los números 2160,2875,3901,4976,4977, 4990, 6619, 6620, 6721, 6722, 6723, 8396, 8397, 9418, 9419;
3.4) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 40 del T.O.C.A.F. al establecer que en base a los valores mensuales estimados, considerando una vida útil del parque eólico de 20 años, un requerimiento de arrendamiento temporario de 2 años de algunas superficies y un período de construcción del parque eólico de un año (durante el cual se pagará una indemnización a los propietarios equivalente a 2.996.354,25 U.I. por eventuales las molestias y afectaciones a su producción el monto total del arrendamiento es 43.009.588 U.I.;

4) que la Subgerencia de Coordinación Asuntos Industriales de la Gerencia de Sector Asuntos Legales ha confeccionado el proyecto de contrato de arrendamiento, cuyas condiciones generales son las siguientes: 

4.1) Precio: 41.187 U.I. por aerogenerador instalado o a instalar y por año, cuyo pago se realizará al inicio de la construcción de “La Central; “y 

4.2) Plazo: El plazo del arrendamiento de los espacios necesarios y útiles de los padrones que celebren contrato, será de 30 años. Sin embargo, U.T.E. tendrá la opción de que al cumplir 20 años del plazo referido, podrá  rescindir el contrato.
5) que el Directorio, por Resolución de fecha 14.11.13, dispuso adjudicar, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del T.O.C.A.F., contratos de arrendamiento con el objeto de instalar el Parque Eólico denominado “La Central” y demás instalaciones, por un monto total estimado de U.I. 43.009.588  según el siguiente el detalle:

3ª Sección Catastral del Departamento de Florida

	PROPIETARIO
	PADRONES

	Juan Artola
	1890,5690, 9662, 9665 y 18026

	María Inés Artola
	18025 y 18028

	Pedro J Núñez
	9663

	Nimia Stella Chótola
	5356

	Martín Cadamil
	18029


6ª Sección Catastral del Departamento de Treinta y Tres

	PROPIETARIO

	PADRONES

	Martín Cadamil
	4977

	María Inés Artola
	4976

	María Soledad, Martín y Daniel Yaquinta
	6619

	Isabel Mendez
	6620

	Antonieta di Leone
	4990

	Juan Angel Goday
	2160, 2875, 3901, 6721, 8396

	Roberto Naranja Núñez
	9419

	Roberto Naranja Núñez
	9418

	Victor Araújo
	8397

	Manuel Acosta Abella
	6722 y 6723


El Precio será U.I. 41.187 por aerogenerador instalado o a instalar y por año, o su precio equivalente en términos de la producción del parque, que en caso de instalarse de un aerogenerador, se paga a ese propietario un monto por kilómetro y que el pago se realizará al inicio de la construcción de “La Central”. El plazo se fija en 30 años, con opción por parte de UTE de rescindir luego de 20 años. 

Se deja constancia que los montos totales adjudicados corresponden a una estimación realizada en función de los precios establecidos en el contrato y los plazos de duración de cada etapa del contrato por consiguiente, de no ser utilizados en su totalidad, los montos  quedaran en poder de la Administración.

Asimismo, se establece que los montos que corresponde asignar a cada uno de los contratos de arrendamiento que se celebren en el marco de la presente adjudicación, se definirán una vez que se encuentre determinado el número de aerogeneradores que se instalarán en cada uno de los padrones mencionados, o los kilómetros de caminería y cableado en aquellos predios donde no se instalarán aerogeneradores. Ese número se comunicará a los adjudicatarios con antelación suficiente al inicio de las obras de “La Central”;
6) que el Departamento de Registración y Control Presupuestal, con fecha 08.01.14, informó que el Objeto 258000 no presenta disponibilidad presupuestal para imputar el monto de U.I. 1.433.652,93 equivalentes a $ 3.930.646, 24, al valor de $ 2,7417 por U.I., en el Ejercicio 2014. Asimismo, señala que dicho Objeto no cuenta con disponibilidad suficiente para comprometer el monto de U.I. 41.575.935,07 equivalentes a       $ 113.988.741,18  en los Ejercicio 2015 y siguientes;
CONSIDERANDO: 1) que se ha configurado la causal de excepción invocada, por cuanto se trata de terrenos especialmente privilegiados ya que allí se ha constatado la existencia del recurso eólico en forma constante, están muy próximos a la subestación de trasmisión existente en Valentines para la evaluación de la potencia del parque eólico que se instalará y no se encuentran afectados a la actividad minera; 
 2) que se dio cumplimiento con lo establecido en el Artículo 40 del T.O.C.A.F. al establecer el valor anual de arrendamiento por parte del Organismo, siendo que el inciso final del mismo no es de aplicación en virtud de no tratarse de un procedimiento competitivo;                                   
 3) que no obstante, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación contable para el Ejercicio 2014, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por lo expresado en el Considerando 3;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del  gasto correspondiente a los Ejercicios 2015 y siguientes previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como el control al momento del contrato, del cumplimiento del requisito establecido en el Artículo 4 de la Ley Nº18.244;

3) Comunicar al Contador  Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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